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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

A los señores Accionistas de: 

“LABIZA S.A.” 

1. Hemos auditado los Estados Financieros de la Compañía 
“LABIZA S.A.” por el año terminado el 31 de Diciembre del 
2005, y con fecha de 24 de Abril del 2006, hemos emitido nuestro 
informe que contiene una opinión sin salvedades sobre la situación 
financiera de la Compañía y los resultados de sus operaciones, los 
cambios en su patrimonio y sus flujos de efectivo. 

2. Nuestra auditoria fue efectuada de acuerdo con Normas Ecuatoriana 
de Auditoria y con el propósito de formarnos una opinión sobre los 
estados financieros antes mencionados. Estas normas requieren que 
una auditoria sea diseñada y realizada para obtener certeza razonable 
sobre la posible existencia de errores o inexactitudes significativos, 
en los estados financieros e incluye el examen, a base de prueba, de 
la evidencia que soportan las cantidades y revelaciones presentadas 
en los mismos. Una auditoria de estados financieros no tiene como 
propósito especifico establecer la presencia de contravenciones de 
las normas legales que sean aplicable a la entidad auditada salvo 
que, con motivo de eventuales incumplimientos, se distorsione 
significativamente la situación financieras, los resultados de las 
operaciones y los flujos de efectivos que aparecen en los estados 
financieros. En tal sentido, como parte de la obtenci 
razonable de sí los estados financieros contiene 
erróneas o inexacta de carácter significativo, se Á 
cumplimiento en relación con las obligacioff* 
párrafo siguiente. 

     
examinadas que, en nuestra opinión, puedan ser considerados 
inobservancias a las siguientes obligaciones establecidas en las 
normas legales vigentes: 

  

AUDIHOLDER C. LTDA.
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e Mantenimiento de los registros contables de la Compañía de 
acuerdo con las disposiciones de la ley y sus reglamentos; 

e Conformidad de los estados financieros y de los datos registrados 
en las declaraciones del Impuesto a la Renta, Retenciones en la 
Fuente, Impuesto al Valor Agregado, Impuesto a los Consumos 
Especiales y otros tributos administrados por la Autoridad Fiscal 
(Anexo 14) con los registros contables mencionados; 

e Pago del Impuesto a la Renta, Impuesto al Valor Agregado, 
Impuesto a los Consumos Especiales y otros tributos 
administrados por la Autoridad Fiscal (Anexo 14); 

e Aplicación de las disposiciones contenidas en la ley del Régimen 
Tributario Interno y en su Reglamento y en las Resoluciones del 
Servicio de Rentas Internas de cumplimiento general y obligatorio, 
para la determinación y liquidación razonable del Impuesto a la 
Renta, Impuesto al Valor Agregado, Impuesto a los Consumos 
Especiales y otros tributos administrados por la Autoridad Fiscal 
(Anexo 14); 

e Presentación de las declaraciones como agente de retención, y 
pagos de las retenciones a que está obligada a realizar la compañía 
de conformidad con las disposiciones legales. 

4. El cumplimiento por parte de la compañía de las mencionadas 
obligaciones, así como los criterios de aplicación de las normas 
tributarias, son responsabilidad de su administración; tales criterios 

podrían eventualmente no ser compartidos por las autoridades 
competentes. Este informe debe ser leído en formal conjunta con el 
análisis de los estados financieros mencionados en el primer párrafo. 

5. El propósito de nuestra auditoria fue obtener una opinión sobre los 
estados financieros básicos tomados en conjunto. La información 
suplementaria contenida en los anexos 1 a 16 preparados por la 
Administración de LABIZA S.A., que surge de los registros 
contables y demás documentación que nos fue mostrada, se presenta    

   
Diciembre del 2003 y no se requiere como 
financieros básicos. 

Roddy Constante L. 

SUYA      
  

  

AUDIHOLDER C. LTDA.
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6. En cumplimiento de lo dispuesto en la Circular 9170104DGEC -— 
001 del 31 de Diciembre del 2003, informamos que existen 
recomendaciones y aspectos de carácter tributario, entre los cuales 
se pudieron detectar diferencias, relacionadas con el Impuesto a la 
Renta, las Retenciones en la Fuente, Impuesto al Valor Agregado, 
Impuesto a los Consumos Especiales y otros tributos administrados 
por la Autoridad Fiscal (Anexo 14). Dicho aspectos se detallan en la 
parte HI del presente informe, recomendaciones sobre aspectos 
tributarios la cual es parte integrante del Informe del Cumplimiento 
Tributario. 

7. Estas conclusiones se exponen, exclusivamente para conocimiento 
de los Accionistas y Administración de LABIZA S.A., y para su 
presentación al Servicio de Rentas Internas en cumplimiento de las 
disposiciones emitidas por esta entidad de control, y no debe ser 
utilizado para ningún otro propósito. 

    
    
   

Roddy Constante L. 

Vayan 
Abril, 28 del 2.006 UDIHOLDER C. LTDA, 
Guayaquil - Ecuador C.P.A. CARLOS ESPINOZA NARANJO 

SUPERINT. DE COMPAÑÍA No. SC-RNAE 526 
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COMPAÑÍA LABIZA S.A. 

DATOS DEL CONTRIBUYENTE SUJETO A EXAMEN 

Año Fiscal 2005 

1. Datos del contribuyente sujeto a examen!: 

1.1 Número de RUC del Contribuyente: 0991131027001 

1.2 domicilio Tributario: PICHINCHA 829 Y COLON EDIFICIO FENIX PISO 

2DO. 

1.3 Nombre y No. de Cédula del Representante Legal: HUGO POVEDA 

CAMACHO C. I. 0907097364 

1.4 Fecha de Nombramiento del Representante Legal: Julio 11 de 2001 

1.5 Nombre y No. de Cédula del Contador de la Compañía:  Mirma 

Chenche Alcívar C. 1. 00911559383 

1.6 Actividad Económica Principal: PILADORA DE ARROZ 

1.7 Información relativa a las reformas estatutarias realizadas en el periodo 

de Examen (poner visto en la columna central, en caso de aplicar)?: 

  

' Los datos que se muestran en este anexo cumplen el objetivo de actualizar los datos del Registro Único de 
Contribuyentes. 

? Artículo 33 de la Ley de Compañías.
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Proceso Fecha de Inscripción Observaciones3 

Establecimiento  de|N/A 

Sucursales 

Aumento de Capital 25 DE Noviembre del 

2005 

Disminución de|N/A 

Capital 

Prórroga del | N/A 

Contrato Social 

Transformación N/A 

Fusión N/A 

Escisión N/A 
  

Cambio de Nombre |N/A 
  

Cambio de Domicilio |N/A 
  

  

  

Convalidación N/A 

Reactivación de la|N/A 

Compañía 

Convenios y|N/A 

Resoluciones que 

alteren las cláusulas 

contractuales 
  

Reducción de la ¡N/A 

duración de la 

Compañía 
  

Exclusión de alguno |N/A 

de los miembros 
          Otros (detallar) N/A     

1.8 Detalle de las acciones o participaciones que constituyeron el capital 

de la compañía durante el ejercicio analizado (cuadro 1.11.1), en 

donde se establezca el total de acciones o participaciones de la 

compañía, el número de acciones o participaciones y el porcentaje de 

acciones o participaciones que cada accionista o socio haya tenido, el 

nombre del titular de las acciones o participaciones especificando: el 

número de cédula de ciudadanía, Registro Único de Contribuyentes o 

pasaporte, y su nacionalidad*: 

  

3 4 . . - .. o. . 
Se llenará esta columna en el caso de la existencia de información adicional relacionada con los procesos 

determinados que el auditor considere importante revelar; por ejemplo, en el caso de fusiones, el nombre de 
la compañía con la cual se fusionó la compañía auditada y necesariamente explicar los efectos en la 
consolidación de activos, pasivos, derechos y obligaciones tributarias. 
“No aplica para Fideicomisos. En este caso, digitar en el cuadro 1.11.1 las palabras “No Aplica”.
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CUADRO 1.11.1. COMPAÑÍA LABIZA S.A. 
  

Total de Acciones / Participaciones emitidas: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

Dividendos | Dividendos Anticipados 

. Cédula, RUC, . . No. de acciones RepartidosS (En US dólares) 
Titular Nacionalidad o % 5 | en efectivo o 

pasaporte [participaciones (En US Anticipo de | Valor de la 

. Dividendos? | Retención 
dólares) 

MARIA 

CAMACHO ECUATORIAN 

MARIN 0901467944 ¡A 54651 

HUGO 

POVEDA ECUATORIAN 

CAMACHO | 0907907364 ¡A 18 

GINA 

POVEDA ECUATORIAN 

CAMACHO | 0902721000 ¡A 18 

GRACE 

POVEDA ECUATORIAN 

CAMACHO | 0907326599 ¡A 18 

XAVIER 

POVEDA ECUATORIAN 

CAMACHO | 0908860026 ¡A 18 

MARIA 

POVEDA ECUATORIAN 

CAMACHO | 0909780421 A 18 

TOTAL           

1.9 En el caso de un Fideicomiso, detalle del RUC y la Razón Social del 

fiduciario; detalle de los constituyentes del fideicomiso, en donde se 

indique su nombre o razón social, su número de cédula, pasaporte o 

número de RUC y su nacionalidad (cuadro 1.12.1); detalle de los 

beneficiarios del fideicomiso, en donde se indique su nombre o razón 

social, su número de cédula, pasaporte o número de RUC y su 

nacionalidad (cuadro 1.12.2). 

  

* Del 6% al 100% de acciones o participaciones, indicar por separado todos los datos solicitados. Del 0.1% 
al 6% agrupar en “Otras Acciones” y “Otras Participaciones”. 
% Monto de dividendos en efectivo repartidos a los accionistas después de la repartición de utilidades a los 
empleados y del pago del impuesto a la renta, durante el año de examen. 
7 eo» Qs , s +. 
Anticipo de dividendos entregados en el período fiscal al que corresponde el análisis. 
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RAZÓN SOCIAL DEL ADMINISTRADOR DEL FIDEICOMISO (FIDUCIARIO): 
N/A 
RUC DEL ADMINISTRADOR DEL FIDEICOMISO (FIDUCIARIO): N/A___________ 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL FIDEICOMISO MERCANTIL: N/A 
RUC DEL FIDEICOMISO MERCANTIL: N/A 
CLASE DE FIDEICOMISOS: N/A 
OBJETO DE FIDEICOMISO?: N/A 
SUJETO PASIVO OBLIGADO A PAGAR IMPUESTO DENTRO DEL FIDEICOMISO: N/A__ 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

CUADRO 1.12.1 FIDEICOMISO 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2005 

Constituyente (s) 

z % de participación 

Nombre o Razón Social Cédula, RUC, Nacionalidad| del Patrimonio 
pasaporte Autónomo 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A           
  

CUADRO 1.12.2 FIDEICOMISO 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2005 

Beneficiario (s) 

  

  

  

Cédula, RUC, % de participación 
. . , , del Beneficiario 

Nombre o Razón Social pasaporte ¡Nacionalidad 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

  

  

  

  

  

  

  

            
  

1.10 Un detalle de las principales compañías relacionadas vigentes durante 

el ejercicio analizado (referirse a la NEC 6 y Art. 4 del Reglamento para 

la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno), donde se 

incluya la razón social y el número de RUC de las mismas, según el 

siguiente detalle: 
  

$ Clase De Fideicomiso; por ejemplo, inmobiliario. Objeto del Fideicomiso; por ejemplo, construcción de 
conjunto habitacional XXXXX. 
” Ibidem.



CE
CC

EC
CE

CE
CO

CC
CE

EC
OA

NO
CN

EN
CE

EC
EN

EC
CC

CE
OE

CE
AR

EC
EE

CE
CE

CC
EC

EC
EC

EE
er

ee
er

er
e 

ANEXO 1 
Página 5 de 6 

  

COMPAÑÍA LABIZA S.A. 
  

Principales Compañías Relacionadas 
  

Razón Social RUC 
Naturaleza de la 

Relación 
  

N/A 
  

N/A 
  

N/A 
    N/A       
  

1.11 Un detalle de documentos de deuda tributaria (títulos de crédito y 

autos de pago) del contribuyente a la fecha del examen e incluir su 

estado (en reclamo administrativo, impugnado o pendiente de pago). 

N/A 
  

  

  

  

1.12 Un detalle de los Actos Administrativos (recursos de revisión, reclamos, 

liquidaciones de pago, actas de determinación o juicios) y otros 

sucesos pendientes con la Autoridad Fiscal a la fecha del examen, que 

contenga descripción, número, fecha y estado. 

N/A 

  

  

1.13 Un detalle de los reembolsos efectuados al exterior de acuerdo al 

inciso tercero del Artículo 23 del Reglamento para la Aplicación a la 

Ley de Régimen Tributario Interno, vigente durante el año 2005. En el 

caso de considerarse como gasto deducible adjuntar copia certificada 

del respectivo informe de certificación del Auditor Externo. 

  

' Se refiere a la descripción del tipo de relación existente entre la compañía auditada y la compañía 
relacionada.
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COMPAÑÍA LABIZA S.A. 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2005 

Reembolsos Al Exterior 

Beneficiario del Proveedor del Servicio'? No. Diario a Cuenta 
reembolso'' Descripción | Moneda | Monto en Valor comprobante de del 

Nombre o Nombre o ¿Constituye Renta | del Gasto | de pago | Moneda de | (En US Registro del gasto | Registro 
Razón País | Razón Social | País gravada en el pago Dólares) del gasto 
Social Ecuador? SI/NO 

Total       
  

  

ig Hugo Pe Poveda C. 
Representante Legal 

Compañía LABIZA S.A. 

  

  

  

Ing. Mirna AA) 

RUC No. 0911559383001 

Contador Registro No. 0.37921 

Compañía LABIZA S.A. 

tl ¡7 Persona natural o jurídica domiciliada en el exterior, por medio de la cual se paga al proveedor del servicio. 
? Persona natural o jurídica que presta los servicios inicialmente. 
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LABIZA S.A. ANEXO 11 

RESUMEN DEIA MACIÓN P. UCIÓN DEL IVA ++ 
Año fiscal 2005 

(En US Dólares) 
(Página 2 de 2 

CUADRO No. 24 
ICRUCE ANEXOS VS, DECLARACIONES * 

CREO.TRAR. OBSERVACIÓN TOTAL VA CRÉDITO FACTOR — | F.PROPORC. MENSUAL | TRA MENSUAL. 
voraL veras | VENTAS TARIFA | VENTAS TARIFA | ya yegras | NACOMPRAS mA IVAMOTASDE | COMPRAS+ | TUBUTARO [PROPORCIONAL] — VENTAS EPROPORC. | COMPENSADO | NETOPARA Mo. de Trámite | Fehedo Valor Valor No. De Fecha de mes: 12% VENTAS 8% $ npp0, "PINE DERECHO A DEVOLUCIÓN | Presentado en el | presentación de 61355) (a) 517 5) 500 (e) (9619505.307) (4) 32910) estessess o |" creeso tg 61m) 'ACIOMES; iS ORAVADAS (m3 (3100) POREL DEVOLLICIÓN u O, "NO TIENE DERECHO A Devuelto | Mesotución | Resolución 

=P A] 00) + (a) 4 o) 40d) 7 (0) (0 
tu 

Enero an 238,544.37 238 $44.37 000 0.00 000 0.00 90 0.00 0 030% 10% 400.00%. 00 0.00 NO TIENE DERECHO A DEVOLUCIÓN: - - - . - 

febreso 000 248,178 77 24617877 DoD 2.900 00 0.00 090 20 90 00% so 90 990 NO TIENE DERECHO A DEVOLUCIÓN - - - - . 
020 270,782.93 270,182.99 Doo 0.00 000 00m 0.00 000 000 00% 100% 00.00%. 0.00 000 NO DERECHO A DEVOLUCIÓN - - - - - 

haora 900 269.940 15 0.00 0.00 990 00 Do 000 200 080% 100% 00.00% 950 000  NOTIENE DERECHO A DEVOLUCIÓN - - . - - 
Mayo. 00 280,494 49 290,484 49 p. 000 090 000 000 pon 000 0.40% 000% 00.00%. poo 000 NO TIENE DERECHO A DEVOLUCIÓN - - - - - 

Luro 000 269.04025 209,040.23 0.00 000 900 90 po 000 00 000% 99% 20.00% 900 090  NOTIENEDERECHOA DEVOLUCIÓN - - - - - 
[iso 900 282,820 48 282 820:46 0.00 0.00 D.0 00 00 000 200 00% so 00.00% 000 000 Na - - - - - 

lagosto uo 212.738:43 21273841 0.00 0.00 000 90m 900 090 500 000% 0.00% 10.00% 000 000 NO TENE DERECHO A DEVOLUCIÓN - - - - - 
[Sepiemtre 000 225023 76 225.923 76 D00 0.00 900 00m 0.00 000 00 080% 00.00% 00 990 NOTIENE DERECHO A DEVOLUCIÓN . - - - - 
foctubre 050 284 518 98 26451698 pom 0.00 pom 00 p.00 000 20 0% 990% 00.00%, 200 000  NOTENEDERECHO A DEVOLUCIÓN - - - - - 
Nonembre 0 3111796 30111796 0.00 0.00 000 000 0.00 po o. 0.00% 0.00% 009 000 NO MENE DERECHO A UCIÓN - - - - - - 

lociersbre 000 584,960.89 504.060 89 000 000 0.00 90 00 000 00 000% 0.50% 00.90% 000 D00  NOTIENEDERECHO A DEVOLUCIÓN - - - - - 

vOTAL 190 AA 50 280 on 50 050 500 CT 20% 1208005 530 

NOTAS: 

51 

| Los Ars gu 

información de gste arexp. 

[e 803 

1805 307 B09 911 813 015,817 14 e 

[de Gentas imemas, publicada el 25 de marzo de 2002 en al RO 541 

leastaros 201 307 315 y 317 ) del formule según ta 
resoeca 0131 del Seracio de Rertas imersas pubicada el 20 de febrero de 2002 an el A O $18 

¡Notes de Credito 

Nota General: se debe puetar 

"nbutano Thbolanos len este ulmo de 

CAS,       

    Try Mirna Óhercne A 
BUC No 0911559383001 
Contador Regatro No 0 37921 
Compaña Labza S.A 
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LABIZA S.A. _ ANEXO 3 
REMANENTES DE ANTICIPO DE IMPUESTO A LA RENTA DE AÑOS ANTERIORES EN EL PAGO DE IMPUESTO A LA RENTA (Página 1 de 1) 
Año fiscal 2005 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 2 
Utilización de Remanentes de Anticipo del Impuesto a la Renta de Años Anteriores en el pago del Impuesto a la Renta del año 2005 (a) 

Año Anticipo , Saldo al inicio del año 2005 Valor Compensado Saldo Número de Casillero de No. Cuenta 
0 Cuadro Relacionado 2 5) 10 =(2H3 Trámite (b) la Declaracion (c) Contable 

2002 0.00 
2003 0.00 
2004 0.00 

CUADRO NO. 3 0.00 0.00 0.00 

NOTAS: 
  

        

  

    

  

    

  

   
    
  
      

la. Corresponde a ta utilización de remanentes de anticipos de impuesto a la Renta utilizados de años anteriores. Este anexo se encuentra diseñado en sujeción a lo establecido en el 
Ar. 46 de la codificación de la Ley de Régimen Tributano Interno. 

b. En esta columna se debe detallar los números de trámite con los cuales el contribuyente notificó, al Director Regional del Servicio de Rentas internas, su voluntad de compensar 

los remanentes de anticipo de impuesto a la renta con obligaciones pendientes o futuras de impuesto a la renta. 

e. En esta columna se debe detallar los casilleros de declaración de impuesto a la renta del año 2005, en los cuales se incluyen los valores por concepto de remanentes de anticipo 
de impuesto de años anteriores utilizados en el pago del impuesto a la Renta año fiscal 2005 

Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este 

anexo, como en la parte li del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido 
para el efecto en el modelo del citado documento). _   

     

  

ing. Hugó Povetiá Camacho Mina 
Representante Legal - RUC No. 0911559383001 
Compañía Labizd S.A. Contador Registro No.0.37921 

> Compañía Labiza S.A.



  

  

  

  
  

  
  

  

    

            
  

      
  

  

  
  

  

  

                
  

  

  

  

  
  

    

  

  

  
  

  

    
    

                
  

  
  

      
  

  

  

            
  

    

LABIZA S.A. ANEXO 4 

CÁLCULO DE Y S DECLARADOS DE IVA (Página 1 de 2) 

Año fiscal 2005 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 3 
¡CÁLCULO DE VALORES DECLARADOS DE ¡VA 

q Ltos 
Jubros Según Comtribeyenda ___ | Segán Decieración | 

41 7 15] 9 Ss 19, 7 se 9 18, q 12 1 44 115 116) 11m í1 
Diferencia 

Otras Ventas de Factor. impuesto | T: Crédito. Diferencia Ventas Gravadas con Impuesto causado en Impuesto pegado en S Saldo de Crédito | Crádito Tributario por | Devaluciones de Total e Cristo Activos Fijos con Exportaciones de | Exportacionesde | Tarifa de impuesto 1 Tributario pera Doctorado Tributario impuesto 
mes son e de 0% Pr en sota Sienes Servicios 1) or: eN «s taritn Giferante día 9% pap USAS) me ra so Ames el Próximo Mes | Pagarídj | (casillero 799) | Proximo Mes as (16-117) 

e) (AAA (14 (0) ta o m 

fEnero 000 000 239,544 3; 00m 0.00 12.00% 000 000 000 200% 0.00 00m 000 900 Deo 2.0 90 000 900 0 00| 

Febrero 000 0.00 246,178.77 0 000 12.00% 000 000 000 0.00% 20.00 00 000 Bo 00 er a aJo $0 00] 

Marzo 0.00 00 270,782 200 0.00 $2.00% 1.00 5.00 00m 000% Pp. 00 o. poo vo 20m g0% 00 600 Do] 

Abat 000 000 268,040.15 0.0 0.00 12.00% 000 009 009 000% 9.0 0.00 000 poo 000 0. 20 0.00 000 0 00] 

[Mayo 2.0 000 200 484.49 0.00 00 12.00% 00m 00 099 000% 00 200 000 eo 0.00 000 0.00 o e00 000 

puro 000 000 280,040.23 o. 00 12.00% 60 900 bea 01.00% 000 0.0 9.00 co 000 000 e00 00 200 0003 

Huko. 000 000 262,820 00 000 12.00% 000 09 000 0.00% 000 000 000 600 000 209 20 20 boo 0.00 

gasto 900 00 212.738 41 000 00 12.00% 000 6.09 poa 200% 200 0.00 0.00 poo 000 0.0 a. 6.00 »o 900 

He 000 00m 225,023 » 000 000 12 00% 000 20) po 2.00% 009 20 000 00 0.00 a 000 000 9.0 2.00] 

[Octubre 9.00 200 264,615.98 o. DoD 12.00% 000 000 09 000% o 000 000 coo 000 00 000 200 0.00 000; 

0.00 0.00 301 11796 000 00 12 00% 000 9.00 009 000% 000 000 000 000 000 000 000 e.00 00 000] 

[Decienstre 000 000 584,860.89 009 om 12 00% 00m 0.00 oe 000% 000 000 000 e00 000 00 000 000 oc Q Del 

[TOTAL O IRA A 9.09 Er =—H 00 050 20 0.08, 

¡CUADRO No. 3.1 
¡DIFERENCIAS DE VENTAS: LIBROS VS DECLARACIONES 

S con | Nantes de Activos Ventas Metas Ventas de Activos | Devoluciones en “e e Total Ventas y | Ventas Gravadas con | Ventas de Activos Jqmes | TOS VentzS Y Y Diarancia 
Mes Ventas Grawacas ¡Otros con tarita 12% | Gravadas com Tacita | EH com | ventas mediana | SPortaciones tarifa 12% (casillero ¡con Tarifa U% (casMero| de Servicios ana tarifa 12% Bienes. Servicios tación 17% fcasillero 595) fcasilero 517) 

í notas de crédito tarifa 12% ES to 501) 509) ph testeo 307) su (casiflero 545) a w 

fenero. 0.9 Dos 000 344 37 po 00 00 boo 234 $44 37 000 con 20 238,544 37 200 000 000 005 238, 37 009| 

Febrero 000 om 200 246 17877 090 000 oD0O Do0 206 17877 00 00 000 248,178 77 000 oco 200 200 246 178 77 900] 

arzo 200 0.09 00 279 782 93 200 oro 200 boo 270 78293 0.00 Do 00. 270 78293 0D 000 00 90. 270 702 93 Bo ca] 

Abal 0.00 000 30 268 940 15 000 000 000 pco 268,940 15 000) 2.0 000 208 940 15 0 00 20 200 268,940 15 00] 

¡Mayo 000 D.co 000 280 434 49 200 900 000 beo 290 484 49 0.00 0.00 000 289 4B4 48 poo 0.00 00 000 290.484 49 900 

uno 909 00 000 269 040 23 900 000 000 Doo 789,040 23 000 00 e.00 249 040.23 80 000 02. .oD 289 040 23 000] 

Luto. 200 009 200 282.820 46 200 0co 000 D.0D 282,820 £9 000 20) 000 00 300 00D 9 Dal 

ta 300 000 200 212.738 41 050 oco oo pon 212,138.41 900 90m 000 212 738 41 e 00 000 000 212,738 41 900] 

[Septiembre 200 000 009 225 023 ? 200 000 aos poo 023 76 00 000 o00 224 023 76 000 000 000 000 225 023 76 90) 

¡Octubre 200 0.0 200 25451698 000 000 00 pos 264,516 08 000 000 90 264 616 98 20 000 000 090 28461698 200 
Novembre 020 009 000 000 000 2 os 301,117 98 000 000 0.00 301 117.36 000 Do 000 20D 301 11796 200 

¡Dicsrmbre 0930 0c0 000 584.860 89 eco 000 200 006 584 660 09 000 2200 000 00 000 0.0 900 0 00| 

lrovaL 290 30 DE 385,1520 290 557 209 Exa 188514940 To 50 TAE5 14 AE 32 2.00, IAS 23     
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ANEXO 4 
(Página 2 de 2) 

VENTAS DECLARADAS EN RENTA 

Según Declaraciones Según Declaraciones ¡ Según Declaración de 
Iva Impuesto a la Renta 

(casillero 509) (casillero: $13 + 545) (casillero 603) 
mao m 

  

  

OTAS ; 

la.   

lb. 9 auditor debe 
[revelar los documentos que suttenten dicha operación 

[c- Corresponde al Saldo de Crécito Tributano que según el Auditor debe arrastrase para el mes siguente, es igual a ((7)- (15) - (12) 039) (10) (01-19-02) (13) (19)<0 

a. s és 12-09) 49.0 09 

  le Para es año 2005 Agregado fue el lormulano 104 segun la resolución No 222 del   

i. % Tributano y 101 
  

  la. 2 por ejemplo, 15) El dato det   

  ln 9 126-2001 TP 390 del 

    l£ Mota General: $ se 
¡Aspecios Tributarios fen este ultimo 

Agregado) Para el año 2005, Agregado fue el formulano 306, segun la resolucion No 222 del 

h 

  

    

casero 503) 
a el año 2005, tom el formulan 194 segúl No el mismo que 

fentrá en vigencia a partit del 1ro de abre del amsmo año 

  casibero 511 ds casillero 513 casillero $15), 104 

Para el año 2005 Agregado. fue el formulario 104, seg 
  

Para el año 2005 ento 
Agr fue eticrmulario 104 No ro 

  . Publicada 
[at 12 196 Tributano y 104   

  

  

  General» Trbutano       

      Mirra Cherche A 
RUC No 0911559363001 
Contador Regutro No £ 37921 
Compaña Lapiza SA. 
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LABIZA S.A. ANEXO 5 

CONCILIACIÓN DE RETENCIONES DE IVA VS. LIBROS (Página 1 de 1) 

Año fiscal 2005 

(En US Dólares) 

  

  

  
  

  

CUADRO No. 4 

VALORES SEGUN LIBROS (bj) 

Cta. Contable |] Descripción [_ Enero _| Febrero | Marzo Abril Mayo Junio Julio sto | Septiembre | Octubre | Noviembre | Diciembre | Total 

2XX5.1 ¡VA retenido a proveedores 30% (Por pagar SAI) 0.00 

206.2 IVA retenido a proveedores 70% (Por pagar SAI) 0.00 

2XX5.3 IVA retenido a proveedores 100% (Por pagar SAI) 0.00 
Total de retenciones según libros 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.90 0.00 0.00 0.00 

CONCILIACIÓN DECLARACIONES VS. LIBROS 

  [_ Descripción ] Enero | Febrero ] Marzo Abril 
  

  
  

Mayo Junio Julio osto Octubre | Noviembre | Diciembre Total 

Total de retenciones según declaraciones (casillero 898) (a) 0.00 

Diferencia (Ver Nota General) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total de retenciones según libros 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
        
  

  [NOTAS : 

a. Los valores deben ser tomados de las declaraciones mensuales del contribuyente, originales o sustitutivas, en los casos en los que se hayan aplicado. Los 

artículos 89 del Código Tributario y 101 de la Ley de Régimen Tributario Interno tratan acerca de la responsabilidad del contribuyente referente a los valores 
declarados y norman la presentación de declaraciones sustitutivas. Para el año 2005, el formulario de declaración vigente, en lo concerniente a la declaración del 

Impuesto al Vator Agregado, fue el formulario 104 (casillero 898), según la resolución No. 222, del Servicio de Rentas Iintemas, publicada en el R.0.541 del 25 de 

marzo de 2002, el mismo que entró en vigencia a partir dei tro. de abril del mismo año. 

b. Corresponde al saldo, al final de cada mes, de los libros contables del contribuyente. Cabe señalar que no necesariamente existe una cuenta contable por cada 
porcentaje de retención; detallar la(s) cuenta(s) dónde se registren la retenciones. 

Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contibuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al 

pie de este anexo, como en la parte 11! del Informe de Cumplimiento Tributario en relación a la normativa lega! y contable vigente, Recomendaciones sobre Aspectos 

Tributanos (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento).     
  

> ue e L 

Ing. Hugo Poveda Camacho 
Representante Legal. 
Compañía Labiza S.A.+ 

    
  

Ing. Mirna Chenche A, A 
RUC No. 0911559383001 

Contador Registro No.0.37921 
Compañía Labiza S A.
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LABIZA S.A. ANEXO 6 

CONCILIACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE DE IMPUESTO A LA RENTA VS. LIBROS (a) (Página 1 de 1) 

Año fiscal 2005 

  

  

    

    
  

  

  

    

(En US Dólares) 

CUADRO No. 5 

VALORES SEGÚN LIBROS (b) 

Cta. Contable Descripción Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre _ | Noviembre | Diciembre Total 

2XxX3 Retenciones en la fuente relaciones de dependencia (por pagar SR) 0.00 

2x4 Retenciones en la fuente 1% (par pagar SRI) 16.65 31.34 15.25 11.24 16.07 2611 48.53 36.79 41.11 45.32 44.09 46.53 379.03 
2065 Retenciones en la fuente 5 % Rendimientos Financieros (por pagar SAI 0.00 

2XX6 Retenciones en la fuente 5% Otros (por pagar SAI) 0.00 

27 Retenciones en la fuente por pagos al exterior (por pagar SAi) 0.00 
DOS Retenciones en ta fuente 8% (por pagar SAD) 21.74 21.74 73.48 30.00 117.47 264.43 

0.00 
Total según libros 16.65 31.34 36.99 32.98 89.55 56.11 166.00 36.79 41.11 45.32 44.09 46.53 543.46 

¡CUADRO No. 6 

ICONCILIACIÓN RETENCIONES EN LA FUENTE DECLARADAS VS. LIBROS 

[ Descripción ] Enero |] Febrero [ Marzo [_ Abril__[ Mayo [| Junio [ Julio | Agosto [Septiembre | Octubre ] Noviembre | Diciembre |_ Total ] 

Total de retenciones según declaraciones (casillero No. 499 de la declaración) (c) 0.00 

Diferencia (Ver Nota General) 16.65 31.34 36.99 32.98 89.55 56.11 166.00 36.79 41.11 45.32 44.09 46.53 643.46 

Total de retenciones según libros 16.65 31.34 36.99 ___ 3298 89.65 56H _ o A 44 532 44.09 46.53 643.46 
               

  

NOTAS : 

a. Las retenciones en la fuente están normadas en el capítulo X de la Ley de Régimen Tributario Interno. Los porcentajes de retención vigentes para el año 2005 son los dictados 

len las siguientes resoluciones: 

a.3, Resolución NAC-0182 de 24 de marzo del 2003 publicada en eí R.O. 52 de! 1 de abril del 2003. 

b. Corresponde aj saldo, al final de cada mes, de los libros contables del contribuyente. Cabe señalar que no necesariamente existe una cuenta contable por cada porcentaje de 

retención: detallar la(s) cuenta(s) dónde se registren las retenciones. 

Cc. Los valores deben ser tomados de las dect il les del ibuy originales o itutivas en los casos en los que se hayan aplicado. Los artículos 89 del 

Código Tributario y 101 de la Ley de Régimen Tributario Íntemo tratan acerca de la responsabilidad del contribuyente referente a los valores declarados y norman la presentación de 
Para el año 2005, el formulario de declaración vigente, en to concerniente a la declaración de Retenciones en la fuente del Impuesto a la Renta, fue el 

[formulario 103, según la resolución No. 131, del Servicio de Rentas internas, publicada en el R.O. 518 del 20 de febrero de 2002, el mismo que entró en vigencia a partir del 110. de 

abril del mismo año. 

  

Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este 

anexo, corno en la parte ll! del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatoria establecido 

para el efecto en el modelo del citado documento).       
    

j 
Í 

2 

2 
4 
1 ¿ 

- 

Poveda Camácho Ing. Mirna a A. 

as Legal RUC No. 0911559383001 

Compañía Labiza S.A. Contador Registra No.0.37921 
Compañía Labiza S.A.  
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LABIZA S.A. 

RESUMEN DE IMPORTACIONES Y PAGO DEL ¡MPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES 

Año fiscal 2005 

(En US Dólares) 
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No. 7 
DE IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES DECLARADO VS. LIBROS 

Rubios [E ls Alcohol Bienes Suntuarios 
[4] [8] Negros Bebidas gaseosas [6 |Vhlos < 3.5 toneladas Telecomunicaciones 

Código (d) ICE a pagar Multas (a) Intereses (a) 
Casillero , Casillero 399 pagar Casillero 904 Casillero 903 

302 | “asillero 303 (0 Casillero 902 2 pe 
Total Pagado Fecha de 
Casillero 999 [| declaración 

Código Cta. 
Contable ICE 

pagar 

Ventas gravadas con ¡CE 

Cantidad 
Unidad 

Valor 

  

ANEXO 7 

4 

Diferencia | Multas 
(Ver Nota pagar 
Generai) (a) 

un a
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LABIZA S.A. 

RESUMEN DE IMPORTACIONES Y PAGO DEL IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES 

Año fiscal 2005 ANEXO 7 

(En US Dólares) 

  

(Página 2 de 4) 

  
[Baras : 

a. El cálculo de los intereses se basa en el Art. 21 del Código Tributario y en el 99 de la LRTI. El cálculo de las muítas tributarias se basa en el artículo 100 de la LAT! y en la resolución 117 

publicada en el R.O. 54 del 10 de abril de 2000. 

b. La declaración y paga del Impuesto a los Consumos Especiales se encuentran normados en el capitulo IV (Declaración y Pago del ICE) del Título Tercero (Impuesto a los Consumos 
¡Especiales). de la Ley de Régimen Tributario Interno y en los Arts. 81 y 166 del Reglamento para la Aplicación de ia Ley de Régimen Tributario Interno que trata acerca de los plazos de 

  

Cc. Corresponde a los casilleros del formulario 105, Declaración del Impuesto a los Consumos Especiales, vigente para el año 2005, según la resolución 131 del Servicio de Rentas Internas, 

publicada el 20 de febrero de 2002 en el R.O. 518. 

d. Se refiere al Código del impuesto que se encuentra en el casillero 302 del formulario 105, Declaración del Impuesto a tos Consumos Especiales, vigente para el año 2005, según la 

resolución 131, del Servicio de Rentas internas, publicada el 20 de febrero de 2002 en el R.O. 518. 

e. Hace referencia al Código descrito en la parte superior del presente cuadro. Por ejemplo, en el cuadro mencionado se digitará 1 cuando corresponda a Tabacos Rubios, 5 a Alcohol, 8 a 

¡Telecomunicaciones, etc. 

f, Especificar las unidades en las que se expresa las cantidades señaladas. Ejemplo: "pacas". Cada paca contiene 500 cajetillas. En el caso de servicios no amerita unidades. 

Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas. tanto al pie de este anexo, como 

en la parte 1ii del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el 

modelo del citado documento).       

    

  

  

  

veda Camacho ¡ Ing. Mirna Chenche A. NJ 
Reprgséntante Legal RUC No. 0911559383001 
Gopipañía Labiza; S.A. Contador Registro No 0.37921 

Compañía Labiza S.A.
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RESUMEN DE IMPORTACIONES Y PAGO DEL IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES (e) ANEXO 7 

Año fiscal 2005 
(En US Dólares) 

(Página 3 de 4) 

No. 7.1 

DE IMPORTACIONES VS. DECLARACIÓN ADUANERA ÚNICA ELECTRÓNICA (a) 

Números de 
de Referendos POr| Aus por mes Valor CIF (b) IVA Pagado (d) | ICE Pagado (c) 

mes M
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LABIZA S.A. 

RESUMEN DE IMPORTACIONES Y PAGO DEL IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES (e) ANEXO 7 

Año fiscal 2005 
(En US Dólares) 

(Página 4 de 4) 

  
[NOTAS : 

a. Hace referencia al número de Documentos Únicos de Importación/Declaración Aduanera Única Electrónica que fueron realizados cada mes. Debe señalarse 
que a partir del tro. de septiembre de 2002 , el Documento Unico de importación (DUI) fue suplantado por la Declaración Aduanera Unica Electrónica (DAU). 

b. Son tos valores CIF que constan en el DUI/DAU y que corresponden al bien importado. 

ce. La declaración y el pago del ICE se encuentran normados en el capítulo IV (Declaración y Pago del ICE), del Título Tercero (Impuesto a los Consumos 
Especiales), de la Ley de Régimen Tributario Interno y en los Arts. 77, 163 y 166 del Reglamento para la Aplicación la Ley de Régimen Tributario Interno que 
tratan acerca de los plazos de declaración. Cabe mencionar que el Art. 163 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario interno, en su 
segundo inciso determina la obligación, por parte de las personas naturales y sociedades importadoras de bienes gravados con este impuesto, de liquidar el 
ICE en el Documento Único de Importación/Declaración Aduanera Unica Electrónica. 

d. La declaración y pago del Impuesto al Valor Agregado se encuentran normados en el capítulo IV (Declaración y Pago del IVA ), del Título Segundo 

|(ímpuesto al Valor Agregado), de la Ley de Régimen Tributario interno y en los Arts. 77 y 131 del Reglamento de ta Ley de Régimen Tributario Interno que trata 
acerca de los plazos de declaración. 

e. Deben revelarse en este anexo todas las importaciones realizadas por el contribuyente durante el ejercicio fiscal 2005, que hayan o no estado 

¡gravadas con ¡CE e IVA. 

Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, 
tanto al pie de este anexo, como en la parte HI del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de 
acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento).       
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LABIZA S.A. ANEXO 3 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA (a 
Año fiscal 2005 (Página 1 de 8) 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 8 
CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA 

á Casillero del — ¡Cuentas Contables de la] 5 Valor Según la Cía. 
] Descripción i Formulario 101 ' Compañía (d) | co Relacionado | (e) .| 

CÁLCULO DE LA PARTICIPACIÓN TRABAJADORES 

UTILIDAD (PÉRDIDA) CONTABLE ANTES DE IMPUESTO A LA RENTA Y PARTICIPACIÓN LABORAL 9,311.64 
otras partidas conciliatorias para participación labora! (b) 0.00 

UTICIDAD (PERDIDA) CONTABLE BASE DE CÁLCULO DEL 158% DE PARTICIPACIÓN LABORAL 9,311.64 

15% PARTICIPACIÓN TRABAJADORES 803 CUADRO No. 12 3,396.75 

CÁLCULO Mi TOALA TA 

UTILIDAD (PÉRDIDA) CONTABLE ANTES DE IMPUESTO A LA RENTA Y PARTICIPACIÓN LABORAL 801 0802 ? 0.00 
Menos: 
Amortización de Pérdidas tributarias (Art. 11 LATI) 811 CUADRO No, 13 0.00 
15% Participación a trabajadores (f) 803 CUADRO No. 12 0.00 
100% Dividendos Percibidos en Efectivo Exentos B04 CUADRO No. 9 0.00 
100% Otras Rentas Exentas y no Gravadas (Art, 9 LRTI) 805 CUADRO No. 9 0.00 

Otras deducciones (b) 812 + 813 0.00 

Ingresos no gravados ocasionados por contraposición entre las NECs o NICs y la normativa tributaria ecuatoriana vigente. Tómese en cuenta los 
comentarios de la Administración Tributaria, detallados en la Nota Especia? de este anexo (detallar estas partidas conciliatorias por cada NEC o 

NIC aplicada por el contribuyente). 0.00 
Más: 
Gastos no deducibles en el país 806 CUADRO No. 10 4,531.42 

Gastos no deducibles en el extranjero 807 CUADRO No. 10 0.00 

Gastos Incurridos para Generar ingresos Exentos . 808 0.00 

15% Participación de trabajadores en Dividendos Percibidos 809 0.00 
15% Participación de trabajadores en Otras Rentas Exentas 810 0.00 
Gastos no deducibles ocasionados por contraposición entre las NECs o NICs y la normativa tributaria ecuatoriana vigente. Tómese en cuenta los 
comentarios de la Administración Tributaria, detallados en la Nota Especial de este anexo (detallar estas partidas conciliaterias por cada NEC o 
NIC aplicada por el contribuyente). 9.00 

UTILIDAD (PERDIDA) GRAVABLE CUADRO No. 16 4,531.42 

BASE IMPONIBLE PARA EL IMPUESTO A LA RENTA TARIFA 25% (Arts. 37 y 38 del RLRTI] 817 CUADRO No. 18.1 7,695.78 
BASE IMPONIBLE PARA El. IMPUESTO A LA RENTA TARIFA 15% (Arts. 37 y 38 del RLRTI) 816 CUADRO No. 18.1 4,750.53 

IMPUESTO ALA RENTA CAUSADO 818 2,636.52 a 

CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA A PAGAR (A FAVOR DEL CONTRIB: N 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 818 2,636.52 

Menos: 
Anticipos de Impuesto a la Renta 819 0.00 
Impuesto a la Renta pagado por Dividendos Anticipados (Art. 100 RLRTH 821 0.00 
Retenciones en la fuente del año 820 786.87 
Crédito Tributario par leyes especiales (c) 823 CUADRO No. 11 0.00 

Retenciones por dividendos anticipados 821 0.00 

Remanente de anticipos no utilizados de ejercicios anteriores (Art. 65 RLRTI) CUADRO No. 2 0.00 

Impuesto a la Renta pagado en el exterior que no exceda el valor del impuesto atribuible a dichos ingresos en el Ecuador (Art. 49 LATH. 0.00 

SALDO IMPUESTO ALA RENTA APAGAR 899 1,349.65 
“SALDO A FAVOR CONTRIBUYENTE 898 0.00
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NOTA: 

a. El formato de ta conciliación tributaria debe estar basado en fa Normativa Tributaria Vigente. El formato disponible por este medio se basa en la Reforma al Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario intemo, 
expedida en el Suplemento del Registro Oficial 484 del 31 de diciembre del 2001. Este formato variará de acuerdo a fa Normativa Tributaria Vigente. 

El formato de la conciliación tributaria está basado en el formulario 101, Dectaración del Impuesto a la Renta y Presentación de Balances Formulano Único - Sociedades . vigente para el año fiscal! 2005 según resolución del Servicio 
Ide Rentas Internas NAC-DGER2005-0637, publicada el 12 de enero de 2006 en el R.O 186. 

as abreviaciones utilizadas en este anexo son las siguientes: 
Código Tributario 

Ar 1 Ley de Régimen Tributario Interno 
ALATI Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régirnen Tributario Interno 

LAFP Ley de Reforma de las Finanzas Públicas 
pr Disposición Transitoria 
L Ley 

b. En caso de existir este rubro, deben detallarse sus componentes. 

€. Este valor se refiere a ó por ley peciales que afectan nación del impuesto a la Rena.   

¡d. Detallar las cuentas contables en tas que registra cada partida o, en el caso de que una partida sea el resultado de la sumatoria de varias cuentas, detallar dichas cuentas. 

le. Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto af pie de este anexo, como en la parte (tí del informe de 

¡Cumplimiento Tributasio, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este última, de acuerdo a! esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citada documenta). 

f. Este valor no debe incluir los porcentajes o vatores que las empresas destinen por disposición legal, estatutaria o por votuntad de los socios a: participaciones especiales sobre las utilidades iiquidas, en favor de 
idirectores, gerentes o administradores de la empresa; retenciones anticipadas por concepto del impuesto a la renta sobre dividendos que se paguen o acrediten a los socios propietarios de la misma, y a otras 
participaciones similares que puedan hacerse sobre las utilidades líquidas anuales. 
Si el contribuyente destinó una participación especial sobre las utilidades liquidas, en favor de directores, gerentes o administradores de la empresa, se debe revelar, como una nota especial al ple de este anexo, el 
asiento contable con el cual se registró dicha participación. 
En caso de que el contribuyente haya incurrido en un error contable, registrando como un gasto la participación especial sobre (as utilidades fiquidas, en favor de directores, gerentes o administradores de la empresa, o 
los anticipos sobre dichas utilidades, y al cierre del ejercicio estos valores no fueran reclasificados, se revelarán estos rubros como gastos no deducibles (CUADRO NO. 10 de este anexo). Estos valores, recibidos por 
los directores, gerentes o administradores de la empresa, constituirán ingresos exentos para el beneficiario, en virtud de que son destinados luego de la liquidación del impuesto a la renta de la compañía. 

Nota Especial: 
¡Consideraciones Especiales acerca de la Aplicación de las Normas Ecuatorianas de Contabilidad: 

¡Supremacía de la Ley Tributaria.- 

Por principio general, hay que tomar en cuenta que las disposiciones de las normas tributarias prevalecen sobre toda otra norma de leyes generales o especiales y sólo pueden ser modificadas o derogadas por disposición expresa de 
otra Ley destinada especificamente a tales fines. Por tanto, no son apficables por la Administración ni por los órganos jurisdiccionales las Leyes y Decretos que de cualquier manera contravengan este precepto. 

FUENTE: Art. 2 del Código Tributario 

En Derecho Publico se permite soto la gue expresamente se establece en la norma.- 

¡Conforme a la Doctrina, el Derecho Tributario es parte del Derecho Público, por lo que la Adrrinistración ejerce su gestión administrativa en el estricto apego a las normas tributarias vigentes, sin poder realizar más allá de lo que la 
norma le permite. Así, el artículo 103 del Código Tributario recoge este principio general cuando señala que es deber de la Administración Tributaria ejercer sus potestades con arreglo a las disposiciones del Código Trinutario y a las 
[normas tributarias apficables. 

[La norma tributaria no permite la aplicación del sistema de Corrección Monetaria Integral.- 

El Sistema de Corrección Monetaria de los Estados Financieros buscaba revalorizar las cuentas de activos y pasivos no monetarios y el patrimonio, cuyos valores en libros sean susceptibles de ser diferentes del valos de mercado 
[como resultado de la inflación, ta devaluación o de pactos de ajuste. 

La norma contemplaba la aplicación de dicho sistema desde 1991. Sin embargo, a propósito del establecimiento del nuevo régimen monetario de dolarización, se derogó la disposición que contemplaba dicho sistema, mediante el 
artículo 100 literal c, de la Ley 2000-4, publicada en el Registro Oficial 44-S de 13 de marzo del 2000, 

En consecuencia, a partir de abrii del 2000 para efectos tributarios no se contempla el sistema de corrección monetaria En los casos que por disposiciones de otros órganos de control se contemple la revalorización, ésta no tendrá 
efectos tributarios De igual forma, tampoco tendrá etectos tribulaños la depreciación por el mayor valor de los activos revalorizados (es decir, no será deducible). 

Ingresos Exentos.- 

Para fines de la determinación y liquidación del impuesto a la renta, astán exonerados exclusivamente los ingresos que contempla la Ley tributaria (Art. 9 LATI y Art, 10 del ALRFA. 

Deberá tomarse en cuenta para la obtención de la base imponible de impuesto a la renta, según la normativa tributaria ecuatoriana vigente, solamente los mgresos o ganancias realizados. 

¡Gastos deducibles. - 

Se debe aclarar que para determinar la base imponible sujeta a impuesto a la renta, se deducirán los gastos que se efectúen para obtener. mantener y mejorar las ingresos de fuente ecuatoriana que no estén exentos así como 

aquellas provisiones expresamente establecidas por la ley (Art. 10 de ía LRTI y Cap. tV del RLRTK; por lo tanto, no se hará extensible a otras provisiones determinadas por ctras leyes u organismos de cantral.     Deberá tomarse en cuenta para la obtención de ía base imoonible de impuesto a la renta. seaún la normativa tributaria ecuatoriana viaente, solamente los oastos o pérdidas realizados
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¡Supremacía de la Ley Tributaria.- 

Por principio general, hay que tomar en cuenta que las disposiciones de las normas tributarias prevalecen sobre toda otra norma de leyes generales o especiales y sólo pueden ser modificadas o derogadas por disposición expresa de 

otra Ley destinada especificamente a tales fines. Por tanto, no son aplicables por la Administración mi por los órganos junsdiccionales las Leyes y Decretos que de cualquier manera contravengan este precepto. 

FUENTE: Art. 2 del Código Tributario 

En Derecho Publico se permite solo lo que expresamente se establece en la norma.- 

[Conforme a la Doctrina, el Derecho Tributario es parte del Derecho Público, por lo que la Administración ejerce su gestión administrativa en el estricto apego a las normas tributarias vigentes. sín poder realizar más allá de lo que la 
norma le permite, Así, el artículo 103 del Código Tnbutario recoge este principio general cuando señala que es deber de la Administración Tnbutaria ejercer sus potestades con arregio a las disposiciones del Código Tributario y a las 
normas tributarias aplicables. 

La norma tributaria no permíte la aplicación del sistema de Corrección Monetaria Integral.- 

E? Sistema de Corrección Monetaría de los Estados Financieros buscaba revalorizar las cuentas de activos y pasivos no monetarios y el patrimonio, cuyos valores en libros sean susceptibles de ser diferentes del valor de mercado 
¡como resultado de la inflación, la devaluación o de pactos de ajuste. 

La norma contemplaba ta aplicación de dicho sistema desde 1991. Sin embargo, a propósito del establecimiento del nuevo régimen tario de ización, se derogó la disposición q plaba dicho sistema, mediante el 
artículo 100 literal c, de la Ley 2000-4, publicada en el Registro Oficial 34-S de 13 de marzo del 2000. 

  

¡En consecuencia, a partir de abril det 2000 para efectos tributarios no se contempla el sistema de corrección monetañía. En los casos que por disposiciones de otros órganos de controi se contemple la revalorización, ésta no tendrá 
efectos tributarios. De igual forma, tampoco tendrá efectos tributarios ta depreciación por el mayor valor de los activos revalorizados (es decis, no será deducible). 

ingresos Exentos.- 

Para fines de ta determinación y liquidación def impuesto a la renta, están exonerados exclusivamente los ingresos que contempla la Ley tributaria (Art. 9 LRTI y Art. 10 del RLRTI. 

Deberá tomarse en cuenta para fa obtención de la base imponible de impuesto a la renta, según la normativa tributaría ecuatoriana vigente, solamente tos ingresos o ganancias realizados. 

¡Gastos deducibles.- 

¡Se debe aclarar que para determinar la base imponible sujeta a impuesto a la renta, se deducirán los gastos que se efectúen para obtener, mantener y mejorar los ingresos de fuente ecuatoriana que no estén exentos así como 

jaquellas provisiones expresamente establecidas por la ley (Art. 10 de la LRTI y Cap. IV del RLATI; poro tanto, no se hará extensible a otras provisiones determinadas por otras leyes u organismos de control. 

Deberá tomarse en cuenta para ta obtención de la base imponible de :mpuesto a la renta, según la normativa tributaria ecuatoriana vigente, solamente los gastos o pérdidas realizados.       
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LABIZA S.A. ANEXO 8 
CONCILJAC! R EL ll 
Año fiscal 2005 (Página 3 de 8) 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 9 

DETALLE DE INGRESOS EXENTOS (a) 

Descripción Cuadro Relacionado Nombre de la Cuenta 

que posean en 

por personas 9 

que perciban los que otorga 

por en 

por las comunas, 
y confederaciones de cooperativas (Art. 9 LATI, numeral 9; Art. 16 

por y 

que se a y como gastos 
viaje, hospedaje y alimentación que reciban los empleados del sector privado, 

que se encuentren debidamente soportados (Art. 9 LRTI, numeral 11; Art 18 

por y por personas 

que 

por 
  (Art. 9 LATI, numeral 15; Art. 

por seguros, cesante 

en por el sector con 

con 8 de agosto 

bonos o y 

de reporto, emitidos con anterioridad al 8 de agosto de 1998 (DT2 1124). 

por fmayores a un a 

en con agosto   
TOTAL INGRESOS EXENTOS CUADRO NO. 8 0.00 

  

NOTA :   

a. Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y de! auditor, se debes revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, 

como en la parte )II del Informe de Cumplimi Tri io, R h sobre Aspectos Trib jos (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el 

modelo del citado documento).     
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'UADRO No. 10 

TALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES (a) 

Descripción Cuadro Cuentas Contables] Nombre Cuenta | Valor Según Cía. 

Relacionado de la Compañia Contable (a) 

Los intereses en la parte que exceda de las tasas autorizadas por el Directorio del Banco Central del 0.00 

Ecuador (Art. 10 LATI, numeral 2). 

intereses y costos financieros de los créditos externos no registrados en el Banco Central del 0.00 

Ecuador (Art. 10 LRTI, numeral 2). 
Intereses y multas que deba pagar el sujeto pasivo por el retraso en el pago de impuestos, tasas, 0.00 

contribuciones y aportes al sistema de seguridad social (Art. 10 LRTI, numeral 3). 

Gravámenes que se hayan integrado al costo de bienes y activos e impuestos por los que pueda 0.00 

trasladar u obtener crédito tributario (Art. 10 LRTI, numeral 3). 

Impuesto a la Renta (Art. 10 LATI, numeral 3). 0.00 

Pérdidas cubiertas por seguros (Art. 10 LATI, numeral 5). 9.00 
Gastos de viaje superiores al 3% del ingreso gravado (Art. 10 LATI, numeral 6) (c). CUADRO No, 15 0.00 

Remuneraciones no aportadas al ¡ESS hasta la fecha de declaración de impuesto a la Renta (Art. 10 0.00 

LATI, numeral 9). 

Provisiones por Cuentas incobrables que excedan los límites establecidos por la ley (Art. 10 LATI, 0.00 
numeral 11). 

Provisiones por Créditos Incobrables concedidos por la sociedad al socio, su cónyuge o a sus 0.00 

parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad y a sociedades 

relacionadas (Art. 10 LRTI, numeral 11). 

Las provisiones realizadas por los créditos que excedan los porcentajes determinados en el artículo 0.00 

72 de la Ley General de Instituciones Financieras, asi como por créditos vinculados (Art. 10 LATI, 

numeral 11), 

Pérdida por enajenación de activos fijos o corrientes por transacciones entre sociedades o partes 0.00 

relacionadas (Art. 11 LRTD. 

Provisiones para desahucio (Art. 10, numeral 14 LRTI) 0.00 
Provisión para jubilación patronal no respaldada con cálculos actuariales o que exceda los límites 0.00 

establecidos por la ley (Art. 10 LATI, numeral 14). 
Gastos no respaldados con contratos o comprobantes de venta (Art. 10 LATI, primer numeral 0.00 

siguiente al 17). 

Los pagos al exterior de intereses y costos financieros, por concepto de importaciones, que excedan 0.00 

las tasas máximas fijadas por el Directorio del Banco Central, siempre que no estén sujetos a 
retención en la fuente (Art, 13 LRTI). 

Otros pagos al exterior , costos y gastos sobre los que no se ha practicado retención en la fuente 0.00 

(Art, 13 LRTI, Art. 26 RLRTI num. 8). 

Comisiones por exportaciones que consten en el respectivo contrato y las pagadas para la 0.00 

promoción del turismo receptivo que excedan el 2% del valor de la exportación (Art, 13 LRTI, 

numeral 4). 

Pérdida por baja de inventarios no soportada por declaración jurada ante un juez o notario (Art. 21 0.00 

RLATI, numeral 8, literal b). 

Pérdidas generadas por la transferencia ocasional de acciones, participaciones o derechos en 0.00 

sociedades (Art. 21 ALATI, numeral 8, literal d). 

Gastos de gestión que exceden el 2% de los gastos q les (Art. 214 RLATI numeral 11). CUADRO No. 14 0.00 

Descuentos en negociación de valores cotizados en bolsa, en la porción que sobrepase las tasas de 0.00 
descuento vigentes (Art, 22 RALRT!, numeral 6). 

Gastos personales del contribuyente (Art. 26 RLATI numeral 1). 0.00 

Depreciaciones, amortizaciones, provisiones y reservas que excedan los límites establecidos por la 0.00 

Ley (a) (Art. 10 LATI, num. 7,8,11- Art, 26 num. 2 RLATI) 

Las pérdidas o destrucción de bienes no utilizados para la generación de rentas gravadas y no 0.00 

(Art, 21 RLATI, numeral 8, literal a. Art, 26 num 3 RLRTI. 

Pérdida o destrucción de joyas, colecciones artísticas y otros bienes de uso personal (Art. 26 ALATI, 0.00 

numeral 4). 

Donaciones, subvenciones y otras asignaciones en dinero, en especie o en servicios que constituyan 0.00 

empleo de la renta, cuya deducción no sea permitida por la ley (Art. 26 ALATI, numeral 5). 

Intereses y otros costos financieros que debieron capitalizarse como activos fijos, hasta que éstos se 0.00 
incorporen a la producción (Art, 22 RLATI, numeral 4). 
Valores registrados en costos o gastos que no se sometieron a retención en la fuente (Art. 26 ALATI, 0.00 

numeral 8). 

Multas e intereses por infracciones o mora tributara o por obligaciones con los institutos de de 0.00 

seguridad social y las multas impuestas por actividad pública (Art, 26 ALRTI numeral 6). 

Costos y gastos no sustentados en los comprobantes de venta autorizados porel Reglamneto de 4,531,42 

Comprobantes de Venta y de Retención (Art. 26 RLRTI numeral 7) 
Costos y gastos que no se hayan cargado a las provisones respectivas a pesar de habérselas 0.00 

constituido (Art. 26 RLRTI numeral 9). 

Efecto de depreciaciones de reavalúos de Activos Fijos o pérdidas en ventas de bienes reavaluados 0.00 

(Art. 21, Numeral 6, literal t del ALATI. 

Otros Gasto No Deducibles (detallar): 0.00 

Gastos no sustentado: 0.00 

4,531.42 ec
ce

ce
 

c
e
r
e
c
e
 

TOTAL GASTOS NO DEDUCIBLES CUADRO NO. 8 

  NOTAS ; 

efecto en el modelo del citado documenta).   
a. Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este 

anexo, como en la parte 1l! del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributanos (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el 
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LABIZA S.A. 

CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 

Año fiscal 2005 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 11 
DETALLE DE OTRAS DEDUCCIONES 

(Página 5 de 8) 

  

  

                

  

OTRAS DEDUCCIONES (Leyes especiales) (a) a 40 Valor Contables de la o 
Compañía 9 

Total CUADRO NO. 8 0.00 

INOTAS : 

  

a. El detalle de las leyes especiales aplicadas se encuentra en el ANEXO No. 2 (CUADRO No. 1). La suma de estos valores corresponde al valor 

detallado en el ANEXO No. 2 (CUADRO No. 1) como Crédito Tributario por Leyes Especiales. 

Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las 

mismas, tanto al pie de este anexa, como en la parte lll del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este 

último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento).     

 



CECABA CCCOCCCCCECEECEAOECCCEPEECCOCCEEEECEAEACACAACE 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 

      

  

  

    
            

    
    

  

                                

  

Año fiscal 2005 (Página 6 de 8) 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 12 

CÁLCULO DE LA AMORTIZACIÓN DE LA PÉRDIDA TRIBUTARIA (c) 

Detalle Cuentas Contables de Cuadro Valor 

la Compañía 

Utilidad contable 9,311.64 

() 15% de participación a trabajadores (a) CUADRO NO. 8 1,396.75] 

Utilidad después de participaciones 7,914 89| 

() Ingresos exentos 0.00| 

(-) Otras deducciones 0.00] 

(+) Gastos no deducibles 4,531.42] 

(-) Otras partidas concitiatorias no gravadas (b) 0.00| 

Utilidad Gravable 12,446.31 

Límite de amortización de pérdidas tributarias (25%) 3,111. 

CUADRO No. 13 
DETALLE DE PÉRDIDAS TRIBUTARIAS (c) 

Al 31 de diciembre de 2005 

Vator Amortización Amortización Amortización Amortización Amortización Cuadro Amortización Saldo Saldo a 
Detalle Vigencia Histórico Año 2000 Año 2001 Año 2002 Año 2003 Año 2004 Relacionado Año 2005 Acumulado Diciembre 31, 2005 

18) = 

105) 12 e) (4 (5) (6) m PASAS 1-11) 
sin 

Pérdida 2000 Hasta 2005 

Según Declaración de Impuesto a la Renta 0.00] 0 00 0.00] 0.00 0.001 0.00] 0.00; 0.00, 0.00 

Pérdida 2001 Hasta 2006 
¡Según Dectaración de Impuesto a la Renta 0.00; 0.00! 0.00| 0.00| 0.00 0.00] 0.00| 0.00 0.00 

Pérdida 2002 Hasta 2007 
Según Declaración de Impuesto a la Renta 0.00; 000, 0.00] 0.00 0.00| 0.00| 0.00 000] 0.00 

Pérdida 2003 Hasta 2008 

¡Según Declaración de Impuesto a la Renta 0.00] 0.00| 0.00] 0.00] 0.00] 0.00| 0.00] 0.00] 0 00] 

Pérdida 2004 Hasta 2009 

¡Según Declaración de impuesto a la Renta 0.00] 0.00: 0.00 9.00| 0.00] 0.00] 0.00| 0.00] 0.00 

¡Según Dectaración de impuesto a la Renta 000) 9.00] 0.00| 0.00] 0.00/ CUADRO NO. 8 9.00] 0.00] 0.00] 

NOTAS : 

a. Este valor no debe incluir los porcentajes o valores que las empresas destinen por disposición legal, estatutaria o por voluntad de los socios a: participaciones 

especiales sobre las utilidades líquidas, en tavor de directores, gerentes o administradores de la empresa; retenciones anticipadas por concepto del impuesto a la renta 

sobre dividendos que se paguen o acrediten a los socios propietarios de la misma, y a otras participaciones similares que puedan hacerse sobre las utilidades líquidas 

anuales. 
Si el contribuyente destinó una participación especial sobre las utilidades líquidas, en favor de directores, gerentes o administradores de ta empresa, se debe revelar, 

[como una nota especial al pie de este anexo, el asiento contable con el cual se registró dicha participación. 

En caso de que el contribuyente haya registrado como un gasto la participación especial sobre tas utilidades líquidas, en favor de directores, gerentes o administradores 

de la empresa, se debe revelar este rubro como un gasto NO DEDUCIBLE, dentro de! CUADRO NO. 10 de este anexo, 

b, Corresponde a partidas conciliatorias no gravadas, por ejempio, la reversión de una provisión considerada en años anteriores como no deducible. 

c. El cálculo para la amortización de la pérdida tributaria se encuentra normado en el artículo 11 de la Ley de Régimen Tributario intemo 

Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie 

de este anexo, como en la parte 1Il del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último de acuerdo al esquema 

obligatorio estabiecido para el efecto en el modelo del citado documento).      
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COMPAÑÍA XYZ S.A. ANEXO 8 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 
Año fiscal 2005 (Página 7 de 8) 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 14 
ANÁLISIS DE LOS GASTOS DE GESTIÓN (a) 

  

Cuentas Contables de ta 

  

  

  

  

  

  

  

Descripción . Cuadro Relacionado Valor 
Compañía 

Tota! Gastos de Administración y Ventas 3,455,837.00 

(-) Valor de gastos de gestión durante el ejercicio actual 9,305.52 

Tota! Gastos Generales (Base para el Cálculo del Máximo de Gastos de Gestión Deducíbles) 
3,446,531.48 

Porcentaje de deducción Máximo 2.00% 
Máximo de Gastos de Gestión deducibles según Auditor (2%) 68,930.63 

Gastos de Gestión deducibles tomados para el cálculo de Impuesto a la Renta 0.00 

Gastos de Gestión no deducibles (b) CUADRO NO. 10 9,305.52 

Gastos de Gestión durante el ejercicio 9,305.52 

Máximo Gastos de Gestión deducibles según Auditor (2%) 68,930.63 
Diferencia - Exceso de Gastos Deducibles (c) 0.00 

Gastos de Gestión deducibles tomados para el cálculo de Impuesto a la Renta 0.00 

  

NOTAS : 

a. La base lega! para la deducción de los gastos de gestión en el cálculo del Impuesto a la Renta se encuentra en el Art. 21 del RLATI, numeral 11. 

b. Corresponde al valor detallado en el CUADRO No. 10, DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES. 

c. La fórmula de esta diferencia únicamente revelará valores positivos, los mismos que se darán solo cuando el contribuyente haya tomado en exceso los gastos 
de gestión deducibles, para el cálculo del impuesto a la renta. Caso contrario, el valor de la diferencia será O (cero). 

Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revetar la explicación de las mismas, tanto 

al pie de este anexo, como en la parte Ill del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al 

esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento).     
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LABIZA S.A. ANEXO 8 

CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 
Año fiscal 2005 (Página 8 de 8) 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 15 
ANÁLISIS DE LOS GASTOS DE VIAJE (a) 

  
    

  
  

  

  

    

  

Descripción Casillero del Cuentas Contables de Cuadro Valor | 
P Formulario 101 (c) la Compañía Relacionado 

ingresos Gravados: 
Total ingresos 699 3,465,149.40 

(-) Dividendos Percibidos en Efectivo 804 0. 
() Otras Rentas Exentas y No Gravadas 805 0.00 

Total ingresos gravados 3,465,149.40 
Porcentaje de deducción Máximo 3,00% 
Máximo de Gastos de viaje je deducibles según Auditor 1%) 103,954.49 

Gastos de viaje deducibles tomados para el cálculo de Impuesto a la 
Renta 7,678.66 

Gastos de viaje no deducibles (bj CUADRO NO. 10 0.00 
Gastos de viaje durante el ejercicio 7,678.66 

Máximo Gastos de viaje deducibles según Auditor (39%) 103,954.48 
Diferencia - Exceso de Gastos Deducibles (d) 0.00 
Gastos de viaje deducibles tomados para el cálculo de Impuesto a ta 

7,678.66 
Renta 

[NOTAS : 

a. La base legal para la deducción de los gastos de viaje en el cálculo del impuesto a la Renta se encuentra en el Art. 10 de la LRTI, numeral 6. 

b. Corresponde al valor detallado en el CUADRO No, 10, DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES. 

le. Corresponden a los casilleros del formutario 101, Declaración del Impuesto a la Renta y Presentación de Balances Formulario Único-Sociedades , vigente para 

la declaración dej año fiscal 2005 según resolución del Servicio de Rentas Intemas No. NAC-DGER2005-0637 de 30 de diciembre de 2005 publicada el 12 de 
enero de 2006 en el R.O. 186. El formato y la presentación de estos anexos en el informe de cumplimiento tributario debe basarse en los formularios y en la 
Normativa Tributaria vigentes. 

d. La tórmuta de esta diferencia únicamente revelará valores positivos, los mismos que se darán solo cuando el contribuyente haya tomado en exceso los gastos 

de viaje deducibles, para el cálculo del impuesto a la renta Caso contrario, el valor de la diferencia será O (cero). 

Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, 

tanto al pie de este anexo, como en la parte |!! del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo 

al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento).       
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LABIZA S.A. ANEXO 9 

CALGULO DE REINVERSIÓN DE UTILIDADES (a) 

Año fiscal 2005 

(En US Dólares) 
(Página 1 de 2) 

[CUADRO No. 16 

[CÁLCULO DE LA UTILIDAD LÍQUIDA 
Fecha de Vencimiento 

Casíllero de la deciaración de Casillero de la declaración 
Renta det año 2004 (b) de Renta del año 2005 (9.1) 

- > Valor según 
Concepto ! (formulario 10%) ] Valor según dectaración | formulario 101) [ declaración 

Ublidad Gravabie (Base Imponible) 84 2899091  814-CUADRONO 8 12,446 32] 
() Gastos No deducibles / país 808 805 
() Gastos No deducibles / extenor 807 807 

808 808 

lutridad Líquida del Ejercicio CUADRO No. 17 - AÑO 1004 28.990 91 CUADRO No. 17 - AÑO 2005 12.448 32] 

17 

DETERMINACIÓN DEL VALOR MÁXIMO A REINVERTIR 
PA AÑO 2004. Y AÑO 2006 

s | had Gravable , Vator Máximo — | | al Ú cas Gravatta Cuadro Valor Máximo Concepto Cuadro Relacionado Untidad líquida % de Reserva Legal (c) pl : | Cuadro Relacionado " | | . pi a 

Remversión máxima CUADRO No. 16 - AÑO 2004 28,990.91 10.00 28,390 91 CUADRO No. 20 - AÑO 2004 21,504.25 o 2008 16 ea4532 10.00 12,446 32 o 22 

ICUADRO No. 18 

[CUADRO DE IMPUESTO - AÑO 2004 

f ta 
- Tasilero de la soto | Tarta dl impuesto ala. | impuesto Casado según . | 

pene del año 2904 

Reinversión 7,495.80 15 00% 1,124.37 816 74959 1,124 37 

Eo Remeersión 21,495 11 25 00% 5.373 78 817 21495 5,373 78] 

E Impuesto Caudado “TT 5405 818 CUADROS NO. 19 4 20 543515] 

CUADRO No. 18.1 
[CUADRO DE ¡MPUESTO - AÑO 2005 

p= impuesto 7005 

Concepto Cuadro Relacionado Base pi cd Conte | oa año 008 | Cuadro Relacionado — | Según Declaración 

¡Renversión CUADRO NO 8 4,750 53 15 00% 712 58 816 47505 712 58| 

[No Aernversion CUADRO NO 8 769579 25 00% 4923 95 817 7695.78 1923 95] 

paz IpuEsio Eauzads Z ste CUADROS NO. 19 8 20 2538 al 

¡CUADRO No. 19 

CÁLCULO DE LA RESERVA LEGAL 

Concepto Cuadro Relacionado uu O [ Valor alii de 

Unurdad Liquida CUADRO No 18 - Año 2004 13 240 03 CUADRO No 16 - Año 2005 
(-) Impuesto a ta Renta Causado CUADRO No. 18 649815 CUADRO NO. 181 
[Base de Calculo Reserva Legal 5741 
lo, Reserva Legal 10 00% 

Reserva Legal CUADRO No. 20 - Año 2004 674 19 CUADRO No. 20 - Año 2005   
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LABIZA S.A. 
AL INVERSIÓN DI LIDADES (a] 

Año fiscal 2005 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 19,4 
CAPITAL Y RESERVA LEGAL 

Concepto A131 de diciembre de 2008 E 31 de diciembre de 2005 | 

[Captal social (1) 48,000 00 54,741.00; 

[Reserva Legal (2) 69,498.53 69 495 531 

1% de Reserva Legal (2 dradido para Y) 144 78% 126.96% 

ICUADRO No. 20 
¡COMPROBACIÓN DEL CÁLCULO DEL MONTO A REINVERTIR 

ci Ralaci [peor s131 de siciomuco de Cuadro Re ado | _Valor 3131 de 

Eitidad Corrtable antes de Imp Renta y Part. Trabajadores 15,578 51 9,311.64] 
(+) 15 % Paracipación a trabajadores (e) nd 1,296.75; 

CUADRO No, 18 8,408.14 CUADRO No. 18,1 2,638.53; 

|) Reserva Legal CUADRO No. 19 - Año 2004 6874.19 CUADRO No. 19 - Año 2905 

ETA 
Monto Máximo de Reinversión CUADRO No. 17 - Año 2004 8.0867.70 CUADRO No. 17 - Año 2008 5,278.38) 

FECHAS DE INSCRIPCIÓN (d) 

Concepto 

NOTAS * 

mM la Crcular Ne 

b. (go Tnbutario y > 
en Tri El 

[formubarto 101 Sociedades 

sa h No 487 y 

b.1. Tnbutano y 101 de la Ley de 

a El 
formutano 101 Sociedade: ds 

, Publicada el 186 

lc. Apliquense los porcentajes de acuerdo a lo siguiente: 
10% según lo dispone al Art 297 pañi: 

- 5% e ún y pañie 
29: e ñ 

S. y de 

Id. 

le. Ese valor no debe inclus 

y les 

se debe revelar, como una 

en favor de dusctores, gerentes o adm:mstradores de la 

empresa, se 

Nota General: 

larex: Tnibutar:o, Tributanos ten este ultrmo, de acuerdo al esquema obligatorto establecido   

[pasa el efecto en el modelo del citado documento)       
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COMPAÑÍA XYZ S.A. 
TALLE DE CUENTAS CONT, 

Año fiscal 2005 
(En US Dólares) 

N_DE IMP! ALA RENTA 

CUADRO No. 22 (a) 
DECLARACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA Y PRESENTACIÓN DE BALANCES 
FORMULARIO ÚNICO - SOCIEDADES 

FORMULARIO N* 

100, IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 

102 AÑO 

104 No. FORMULARIO QUE SE RECTIFICA 

  

200. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

201 ruC 

202 RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN 

203 EXPEDIENTE 

  

FINANCIERAS TEMPORALES 

Y DOCS POR COBRAR CLIENTES NO RELACIONADOS 

PROVISIÓN CUENTAS INCOBRABLES. 

Y DOC POR COBRAR CLIENTES RELACIONADOS 

CUENTAS POR COBRAR 

TRIBUTARIO A FAVOR DE LA EMPRESA 

TRIBUTARIO A FAVOR DE LA EMPRESA (1 

TRIBUTARIO A FAVOR DE LA EMPRESA (1 

MATERIA PRIMA. 

PRODUCTOS EN PROCESO 

SUMINISTROS Y MATERIALES 

PROD TERM Y MERCAD EN ALMACÉN 

EN TRÁNSITO 

HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS 

PAGADOS POR ANTICIPADO 

PAGADOS POR ANTICIPADO 

PAGADOS POR ANTICIPADO 

ACTIVOS CORRIENTES 

ACTIVO CORRIENTE 

EN PROCESO   

ANEXO 10 
(1 de 6)



        

Y CNSERES 

Y EQUIPO 

AERONAVES BARCAZAS Y SIMILARES 

DE COMPUTACIÓN Y SOFTWARE 

EQUIPOS DÉ TRANSPORTE Y EQUIPO CAMINERO MOVIL 

ACTIVOS FIJOS TANGIBLES 

JOFPAECIACIÓN ACUMULADA ACTIVO FIJO 

| DEPRECIACIÓN ACUMULADA ACELERADA DE EQUIPO TRANSPORTE Y 

TANGIBLE 

DERECHOS DE LLAVE Y 

) AMORTIZACIONES ACUMULADAS 

ACTIVO FNO INFANOIBLE 

ACTIVO FIJO 

ACTIVOS 

DIFERIDO 

DE ORGANIZACIÓN Y CONSTITUCIÓN 

DE INVESTIGACIÓN Y OTROS 

DEUDOR DE DIFERENCIAL CAMBIARIO ¡Declaraciones año 

ACTIVOS DIPERIDOS 

) AMORTIZACIÓN ACUMULADA 

CLIENTES NO RELAGIONADOS 

] PROVISIONES INCOBRABLES 

GASTOS ANTICIPADOS LAAGO PLAZO 

OTROS ACTIVOS 

ACTIVOS LARGO PLAZO 

CONTINGENTES 

DEL ACTIVO 

PASIVO 
PASIVO CORRIENTE   

ANEXO 10 
(2 de 6)
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CASA MATRIZ Y SUCURSALES (DEL EXTERIOR; 

A MUTUO 

PASIVO CORRIENTE 

PASIVO LARGO PLAZO 

DE CASA MATRIZ Y SUCURSALES 

PARA JUBILACIÓN PATHONAL 

A MUTUO 

PASIVO ALARGO PLAZO 

PASIVO DIFERIDO 

CLIENTES 

PASIVOS DIFÉRIDOS 

PASIVO DIFERIDO. 

ANTICIPADOS. 

OTROS PASIVOS 

CONTINGENTES 
DEL PASIVO 

NETO 

BUSCRITO O ASIGNADO 

CAPITAL SUSCRITO NO PAGADO, ACCIONES EN TESORERÍA 

DE SOCIOS O ACCIONISTAS PARA FUTURA CAPITALIZACIÓN 

FACULTATIVA Y ESTATUTARIA 

DE CAPITAL 

POR VALUACIÓN, DONACIONES Y OTRAS 

NO DISTRIBUIDA EJERCICIOS ANTERIORES 

) PÉRDIDA ACUMULADA DE EJERCICIOS ANTERIORES 

DEL EJERCICIO (Después de 
DEL EJERCICIO 

PATRIMONIO WETO 

PASIVO Y PATRIMONIO 

PASIVO A 

  

ANEXO 40 
(3 de 6)
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INGRESOS 

NETAS GRAVADAS CON TARIFA 12% 

NETAS GRAVADAS CON TARIFA CERO 

PROVENIENTES DEL EXTERIOR 

FINANCIEROS 

RENTAS 

PERCIBIDOS LOCALES 

RENTAS EXENTAS 

EN VENTA DE ACTIVOS FIJOS 

POR REEMBOLSO 

INGRESOS 

COSTOS Y GASTOS 

DE MATERIA Y 

INICIAL BIENES NO PRODUCIDOS POR LA SOCIEDAD 

NETAS LOCALES DE BIENES NO PRODLICIDOS POR LA SOCIEDAD 

DE BIENES NO PRODUCIDOS POR LA SOCIEDAD 

) INVENTARIO FINAL DE BIENES NO PRODUCIDOS POR LA SOCIEDAD 

INICIAL DE MATERIA PRIMA 

NETAS LOCALES DE MATERIA PRIMA 

DE MATERIA PRIMA 

PINVENTARIO FINAL DE MATERIA PRIMA 

INICIAL DE PRODUCTOS EN PROCESO 

INVENTARIO FINAL DE PRODUCTOS EN PROCESO 

INICIAL, DE PRODUCTOS TERMINADOS 

) INVENTARIO FINAL DE PRODUCTOS TERMINADOS 

DÉ INVENTARIOS 

SALARIOS y REMUNERACIONES 

SALARIOS Y DEMÁS REMUNERACIONES A TRAVÉS DE TERCERIZADORAS 

ALA SEGURIDAD SOCIAL 

SOCIALES E INDEMNIZACIONES. 

PROVISIÓN PARA JUBILACIÓN PATRONAL 

COMISIONES Y DIETAS A PERSONAS NATURALES 

A OTROS TRABAJADORES AUTONOMOS 

A EXTRANJEROS POR SERVICIOS OCASIONALES 

Y REPARACIONES   

ANEXO 10 
(4 de 6)



  

DE BIENES IMMUEBLES PROPIEDAD DE PERSONAS NATURALES 

DE BIENES INMUEBLES PROPIEDAD DE SOCIEDADES 

A SOCIEDADES 

Y PUBLICIDAD 

MERCANTIL LOCAL 

DEL EXTERIOR 

Y REASEGUROS 

Y MATERIALES 

DE BESTION a accionistas, 

DE VIAJE 

ENERGIA, LUZ Y TELECOMUNICACIONES 

Y REGISTRADORES DE LA PROPIEDAD Q MERCANTES 

CONTRIBUCIONES Y OTROS 

ACTIVOS FIJOS 

ACELERADA DR VEHICULOS, EQUIPOS DE TRANSPORTE Y EQUIPO 

UNVERSIONES E INTANGIBLES) 

CUENTAS INCOBRARLES 

Y GASTO POR DIFERENCIAS DE CAMBIO 

EXTERIOR 

EXTERIOR 

QUE SE CAHGA AL GASTO 

EN VENTA DE ACTIVOS FIJOS 

EN CARTERA 

CO3708 Y GASTOS   

ANEXO 10 

(5 de 6)



| 
6 

6 
6 
e 
ó 

é 
é 

ú 
ó 

  

CE
PC
OC
EC
CE
CE
CE
AE
AE
CC
EA
Ae
ee
ee
 

C
E
E
P
C
E
C
E
E
C
E
C
E
E
C
A
E
 

O
E
 

  

REPRESENTANTE LEGAL 

NOMBRE 
Campo 19g Cl No 

CONTADOR 

NOMBRE 

Campo 199 C.l No 

  

  

[NoTas : 

a. El presente anexo tiene por objeto determinar las cuentas contables, y sus respectivos valores, incluidos en los distintos campos que 
|companen el formutario 101 de la declaración de Impuesto a la Renta correspondiente al año fiscal 2005, 

b, C ponde a los il del 101, D del impuesto a ja Renta y Presentación de Balances Formulario Único- 

Sociedades, vigente para la declaración del año fiscal 2005 según resolución del Servicio de Rentas internas No. 188, publicada el 12 de enero| 

¡de 2008 en el R.O. 186. El formato y la presentación de estos anexos an el informe de cumplimiento tributario debe basarse en los formularios 

y en la Normativa Tributaria vigentes. 

   

    

a. Corresponde a las cuentas contables asumidas por la compañía para efectos de la determinación de los campos que 

¡formulario 101 de declaración de Impuesto a la Renta; ss recomienda que en el caso de no existir el suficiente espacio pala efectos de la 

[digitación de los códigos de lhs cuentas, se incrementen filas,     
  

  

         sing Hugo'Povega Camacho Ing/Mirna Chenche A. 
¿Representaínte Legal RUC No 0911558383001 
Compañia Labiza S A, Contador Registro No 0.37921 

pos Compañía Labiza S.A 
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LABIZA S.A. ANEXO 11 
RESUMEN DE LA INFORMACIÓN PARA LA DEVOLUCIÓN DEL IVA ** 
Año fiscal 2005 
(En US Dólares) 

(Página 1 de 2) 

CUADRO No. 23 

CRUCE ANEXOS VS. DECLARACIONES * 

D de Iva Sistema de Anexos de IVA 4 hs ias D 4 IVA vs. Anexos Wi 

Base imponible impuesto Base imponible Impuesto Retenciones de IVA Retenciones en la fuente 

c . WA en ; 
0% a a ca Pel Compras tarifa Importaciones Compras tarifa | Compras tarifa VA en Compras tarifa dif | c- ras tarifa IVA en Suma de la Base Imponible | a on 

Mes s s Pl 0% (e) tarifa dif 0% (a') dif 0% e me. Importaciones P emp! fimportaciones tarifa! de Retenciones IVA pa eses d<=c ¡f<zate 
Casilleros Casilleros Casillero 617 Casilleros (b) (o) tarifa cito» (py | 0 RP>a 0% e-9 dif 0% a'=b' efectuadas (d) =" la fuente (601+603+605) | (651+653+655) (657+659) (1 

Enero 0.00 0.00 313,127.56 0.00 0.00 313,127.56 0.00 oK OK oK 0.00 0.00 oK OK 

Febrero 0.00 D.00 120,527.14 0.00 0.00 120,527.14 0.00 oK OK oK 0.00 0.00 OK oK 

¡Marzo 0.00 0.00 22,861.75 0.00 0.00 22,661.75 0.00 oK oK oK 0.00 0.00 oK OK 
¡Abril 0.00 0.00 80,623.97 0.00 0.00 80,623.97 0.00 OK oK oK 0.00 0.00 oK oK 
Mayo 0.00 0.00 497,958.71 0.00 0.00 497,958.71 0.00 oK oK oK 0.00 0.00 OK ox 

Junio 0.00 0.00 435,230.42 0.00 0.00 435,230.42 0.00 oK oK OK 0.00 0.00 oK ox 
Julio 0.00 0.00 114,601.98 0.00 0.00 114,801.98 0.00 oK oK oK 0.00 0.00 oK oK 

¡Agosto 0.00 0.00 78,711.59 0.00 0.00 78,711.59 0.00 oK OK oK 0.00 0.00 OK oK 

Septiembre 0.00 0.00 186,332.82 0.00 0.00 186,332.82 0.00 oK oK oK 0.00 0.00 DK oK 

¡Octubre 0.00 0.00 73,281.73 0.00 0.00 73,281.73 0.00 oK oK OK 0.00 0.00 oK oK 
Noviembre 0.00 0.00 202,626.97 0.00 0.00 202,626,97 0.00 ox ox oK 0.00 0.00 oK oK 

Diciembre 0.00 0.00 547,790.04 0.00 0.00 547,790.04 0.00 OK ox oK 0.00 0.90 OK OK      
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LABIZA S.A. ANEXO 11 

RESUMEN DE LA INFORMACIÓN PARA LA DEVOLUCIÓN DEL IVA *= 
Año fiscal 2005 

¡En YS Dólares) 
(Página 2 de 2) 

ÍCUADRO No. 24 
), DECLARACIONES * 

CRED.TMO OBSERVACIÓN 
| verras TARMA | VENTAS TARIFA Ma wanoras os | TOTALVA Entorro pacron E-PROCORE | pemoporc MENSUAL > ( TRID. MENSUAL Mode Trámite | Fachade ses TOTAL VENTAS pl pd NA VENTAS . + | tesutamio VENTAS a | COMPEuSADO | MEtOPARA |, TINE DERECHO A DEVOLUCIÓN" | al da] vr Velar Mo.De | Fechado 

(512958969) 51700) em 50 101 E1L653eS 1 paid 'ACIOMES) | — MENSUAL Exp. oravaDas | oia PoR EL, e IS a soiciado | Devueto | Resotución | Resolución 
Uz óga) PS O 0.0 OL” 

y 

JEnmro p0 28:544.37 20054437 0.00 00 900 200 90 0.00 0. e. e. 0.0. 0.00 90 No - - - - - 
Jebrero 900 208 17877 248 17977 9.00 50 500 000 900 000 NS 300% 00.90% 206 p00 NO TIENEDERECHO A DEVOLUCIÓN - - - - - 
fitarzo 00 270 762 99 210,18293 00m 990 00 000 000 00 00 0% 9.00% 108.80% 500 0.00 NO TIENE DERECHO A DEVOLUCIÓN - . . - - 
Jabra poo 268.940 15 200,940 55 0.00 0.00 9.00 000 9.00 900 00% 00% 2.00% 00.00% 090 990 NO YENE DERECHO A DEVOLUCIÓN - - - - - 
Payo 00 200480 49 280 484 49 00 000 0.00 20 9.00 00 000 00% 900% 00.80% 00 000 NO TENE DERECHO A DEVOLUCIÓN . - - - - 
surta 050 289.04023 289,040.73 900 00 905 200 90 000 000 00% 200% 00.20% 90 000 NOTENE DERECHO ADEVOLUCIÓN - - - - - 

[uno 0.00 282.820 48 082,820 pom Boo 00 000 00 000 200 0% 9.00% 00.00% 0.00 0.00 NO TENE DERECHO A DEVOLUCIÓN - - - - - 
Agosto. 000 212,739.41 21273841 0.00 0.00 0.00 000 000 000 200 0.40% 0.00% 00.00%. 0.00 000 ¡NO TIENE DERECHO A DEVOLUCIÓN - - - - - 

[Senserxs 000 225.003 16 225.023 78 0.00 000 0.00 200 0.00 900 o 0% 0.0% 00.00% 0.00 0.00 NO TENE DERECHO A DEVOLUCIÓN - - - - - 
[octubre 000 26481698 26461698 000 200 900 20 000 90 000 00% 090% 100.00% 90 000 NOTENE DEMECHO A DEVOLUCIÓN - - - - - 
Noviembre 00D 301.117 96 111796 0092 00 000 0.00 00 e. 000 0.00% 0.00% 100.09%. c00 000 NO TIENE DERECHO A DEVOLUCIÓN - - - - . 

[icerere 00 584.060 89 50436050 00m 000 0.00 000 Do 000 200 00% 000% 100.00% 00 00% NO TIENÉ DERECHO A DEVOLUCIÓN - - - - - 

[TOTAL 000 SA SAGAO  105,/12840 25 20 na Te ds E CIA 530% A, a] 

NOTAS 

segin a se 

[** Los Ars y gl 

[ta totormación de este anexo. 
.. ao 
[8as, 207 809 855,813 815 817 es Agregado 
ae paa Internas, pubicada 8125 de marzo de 2002 en el A O 545 

[caxilleros 301 307, 315 y 317 ) vel formulario 109 ús la 

se 

[Notas de Credo 

[ota General: 
Tristan fer este último de     
  

    AUS 
Cantacor Rexpstro No O 37921 
Compañia Labiza SA. 
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ANEXO 12 

DETALLE DE LAS PRINCIPALES TRANSACCIONES DEL NEGOCIO OCURRIDAS DURANTE EL AÑO 

(Definición: Se consideran transacciones especiales del año las siguientes: aquellas con efecto 

importante al P/G, cambio en la figura jurídica de la empresa, con intercompañías, las que dan 

origen a nuevas entidades jurídicas, las escisiones/fusiones y los fideicomisos, siendo estas 

recurrentes y no recurrentes). 

Las principales transacciones ocurridas en el año se originaron en el Estado de Pérdidas y 

Ganancias arrojando ingresos de $ 3.465.149,40, con un Costo de Venta de $ 2.673.474,68 

  

  
  

0) / 
_ coll / £ o 

ingl 1h. Hugo Poveda Camacho Ing. Mirna Chenche A. 

Representáhte Legal RUC No. 0911559383001 
Compañía LABIZA S.A. Contador Registro No 0.3792 1 

Compañía LABIZA S.A.
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ANEXO 13 

SEGUIMIENTO DE LOS COMENTARIOS Y NOVEDADES TRIBUTARIOS EMITIDOS EN El. EJERCICIO TRIBUTARIO ANTERIOR 

AUDITORÍA AÑO ANTERIOR! AUDITORÍA EJERCICIO | 
ACTUAL 

0 » Diferencias Seguimiento o 
Observación Recomendación : 

Detectadas? comentarios 

N/A N/A N/A N/A 

N/A N/A N/A N/A 

N/A N/A N/A N/A           
  

  

  

</ E 
o simo de 

a a y sm 
VO] : 

Ing. Htigo Poveda Camacho Ing. Mirna Chenche Xx 

Representánte Legal RUC No. 0911559383 
Compañía LABZIA S.A. Contador Registro N 0.37921 

Compañía LABZIA S.A. 

  

' Información tomada del Informe de Cumplimiento Tributario del año 2004. En caso de que la compañía no haya sido sujeta a examen de auditoría por el año anterior (por 
incumplimiento o por no cumplir con los montos mínimos señalados en la resolución No. 02.Q.1C1.0012 de la Superintendencia de Compañías), presentar vacío y firmado el 
anexo con una nota que explique las razones por las que no se llenó el anexo. 

? Las diferencias positivas corresponden a valores a favor de la Administración Tributaria.
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ANEXO 14 

DETALLE DE LOS TRIBUTOS ADMINISTRADOS POR LA AUTORIDAD FISCAL Y VECTOR 

FISCAL DEL CONTRIBUYENTE 

En el cuadro siguiente debe indicarse a qué impuestos está sujeto el contribuyente bajo examen de auditoría. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

APLICA 
IMPUESTO SI / NO 

1. Impuesto a la Renta (incluye las Retenciones en la Fuente, los Anticipo | Sl 

del Impuesto a la Renta y los Intereses por Mora y las Multas 

Tributarias que se generen en la liquidación y determinación de este 

impuesto). 

2. 1% Derivados Importadores! NO 

3. 2x1000 Derivados Distribuidores? NO 

4. 3x1000 Derivados Comerciales3 NO 

5. Impuesto al Valor Agregado (incluye las Retenciones y los Intereses | SI 

por Mora y las Multas Tributarias que se generen en la liquidación y 

determinación de este impuesto). 

6. Impuesto a los Consumos Especiales (incluye los Intereses por Mora y | NO 

las Multas Tributarias que se generen en la liquidación y 

determinación de este impuesto). 

7. Impuesto a los Vehículos Motorizados de Transporte Terrestre. NO 

8. Impuesto a las Operaciones de Crédito* NO 

9. Impuesto al Patrimonio (año 1999) 

10. 4% a los Vehículos (año 1999)5 NO 

HH. NO       

<J 

  

a 

Impuefto a la Circulación de Capitales (vigénte hastakel año-2900) 7 
A 

  
E HAT ARS o AR A 
ny/á o Poyeda Camacho Ing. Mirna Chenche A. 

Representáñte Legal RUC No. 0911559383 

Compañía LABZIA S.A. 

Compañía LABZIA S.A. 

  

Contador Registro N 0.37921 

' Este impuesto no tiene un administrador explícito. Sin embargo, según lo establece el artículo 2, numeral 2, de 
la Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas, los impuestos cuya “administración no esté expresamente 
asignada por Ley a otra autoridad” son administrados por el Servicio de Rentas Internas. 
2 Ibid. 
% Ibid. 
í Ibid. 
* Debido al periodo de vigencia de este impuesto (anterior al año 2001), la revisión de la liquidación y 
determinación de este impuesto no es responsabilidad del auditor externo; sin embargo, en el caso de detectarse 

incumplimientos referentes a este impuesto, éstos deben ser revelados en la Parte II del presentc informe, 

Recomendaciones sobre aspectos tributarios, 
“ Ibid. 
"Ibid.


